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DECRETOS DE

Decreto Nº 3745/2019

Tandil, 01/10/2019

Visto

La solicitud de designación de la Señorita Laura Graciela Pinto –DNI 31.708.250- en la Secretaria de Educación.

Considerando

Los informes producidos por la Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General, y la Dirección de Presupuesto

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Designase a la Señorita Laura Graciela Pinto –DNI 31.708.250-, como portera en la Institución Infantil Municipal
“Adolfo Pérez Esquivel”, con remuneración equivalente a la fijada para la categoría 1, agrupamiento obrero, régimen de treinta y
cinco (35) horas semanales, en reemplazo de la agente Sonia Laportilla –legajo 10053-, quien se encuentra con licencia por
enfermedad, con retroactividad al 2 de Septiembre de 2019, y hasta el día 6 de dicho mes y año inclusive. 

Artículo 2°: Los egresos respectivos impútense a la partida 1.2.1.1. “Personal Mensualizado”, y demás específicas del inciso
“Gastos en Personal”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración
Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.03. –Secretaría de Gobierno-, Programa 35 –
Educación-, Actividad 01 –Instituciones Educativas Municipales y Extensión Educativa-, del Presupuesto de Gastos vigente (Fuente
de Financiamiento 110).

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4°: Regístrese, notifíquese por la Dirección de Educación, tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de
Presupuesto, y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo.

Firma: Ing. OSCAR TERUGGI (Secretario de Gobierno) - Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI (Intendente Municipal)

Decreto Nº 3746/2019

Tandil, 01/10/2019

Visto

La solicitud de pago de una bonificación en virtud de las tareas a realizar en el marco de la “Encuesta de Hogares y Empleo 2019”,
alas agentes Sonia Rocío Dietrich –legajo 8514- y Melisa Islas –legajo 9670-, efectuada por laSubsecretaria de Innovación
Tecnológica y Participación Ciudadana..

Considerando

Los informes producidos por la Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General, y la Dirección de Presupuesto

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°:Otorgase alas agentesSonia Rocío Dietrich –legajo 8514- y Melisa Islas –legajo 9670-, una bonificación especial No
Remunerativa de Pesos Once Mil ($ 11000) por mes a cada una, durante Septiembre y Octubre del corriente año, en razón de
desempeñarse como Supervisoras de campo en el marco de la “Encuesta de Hogares y Empleo 2019”, llevada a cabo bajo la
coordinación de la Dirección de Estadística.

Artículo 2°:El egreso respectivo deberá apropiarse a la partida 1.1.7.5. “Adicional Especial No Remunerativo No Bonificable”, dentro
de la clasificación institucional 1 –Sector Municipal no Financiero, 1.1. -Administración Municipal, 1.1.1 -Administración Central,
1.1.1.01. -Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.03. –Secretaría de Gobierno-, Actividad 01 –Administración de Gobierno-, Subactividad
03 –Estadística-, y 1.1.1.01.04 –Secretaría de Economía y Administración-, Programa 17 –Hacienda-, del Presupuesto de Gastos
Vigente para el ejercicio en curso.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.
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Artículo 4°: Regístrese, notifíquese por la Secretaría de Gobierno, por la Secretaría de Economía y Administración, tomen
conocimiento Contaduría General, Dirección de Presupuesto, y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo definitivo.

Firma: Ing. OSCAR TERUGGI (Secretario de Gobierno) - Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI (Intendente Municipal)

Decreto Nº 3747/2019

Tandil, 01/10/2019

Visto

Que el día 7 de diciembre del corriente se realizará el evento denominado MOTO FEST Tandil 2019,y

 

Considerando

Que la misma se desarrollará en el Predio quinta Belén;

Que el evento es organizado por la Agrupación Moto Sierras Tandil;

Que es sabido del compromiso social de esta organización en materia vial;

Que en el predio habrá espacio gastronómico, como así también se ofrecerá la actuación de bandas musicales;

Que este tipo de actividades, y particularmente las llevada a cabo por la agrupación en cuestión, colaboran con la concientización
vial que se realiza en nuestra ciudad;

Por todo ello,

El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárese de INTERES MUNICIPAL la“MOTOFEST, TANDIL 2019”, a realizarse el día 7 de diciembre del corriente año en
la ciudad de Tandil.

Artículo 2º:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 3º: Regístrese, Publíquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese.

Tomen conocimiento Secretaría de Protección Ciudadana, Dirección de Control Urbano Vehicular, Subsecretaría de Cultura y
Educación, Dirección de Deportes, y oportunamente archívese.

Firma: Ing. OSCAR TERUGGI (Secretario de Gobierno) - Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI (Intendente Municipal)

 

 

Decreto Nº 3855/2019

Tandil, 10/10/2019

Visto

La solicitud de ayuda económica que ingresan ala Secretaría de Desarrollo Social.

Considerando

El informe socioeconómico ambiental realizado.

Que al respecto se ha expedido la Secretaría de Economía y Administración por las áreas Dirección de Presupuesto y Contaduría
General.

 

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPALDE TANDIL

D E C R E T A
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Artículo 1°: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago a favor de Hourcade Oscar Javier– CUIT20-29885759-7, por
la suma de Pesos sesenta y tres mil seiscientos veinte($ 63.620,00), en concepto de ayudas económicas a las personas que
seguidamente se detallan, para cubrir alojamiento correspondientes a Septiembre de 2019:

Nicolás Cartelle – DNI 16.473.870                                 $   13.132,00
Marcos González – DNI 5.388.475                                 $   13.232,00

Carlos Miguel Martínez – DNI 11.138.834                       $   13.132,00
Duarte Héctor – DNI 11.138.605$  12.012,00

Navarro Juan Carlos – DNI 11.413.625                          $   12.112,00

Artículo 2°: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida 5.1.4.0. “Ayudas sociales a personas”, dentro de la
clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración
Central, 1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.02. – Secretaría de Desarrollo Social, Programa 28 – Desarrollo Social,
Actividad 07 – Integración y Extensión Comunitaria, del Presupuesto de Gastos.

Artículo 3º:El presente decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Presupuesto que dotará de
fondos la partida presupuestaria, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma: ALEJANDRA ELIZABETH MARCIERI (Secretaria de Desarrollo Social) - Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI (Intendente Municipal) 

Decreto Nº 3856/2019

Tandil, 10/10/2019

Visto

Las diversas solicitudes de ayuda económica que ingresan ala Secretaría de Desarrollo Social.

Considerando

Los informes socioeconómico ambientales realizados.

Que al respecto se ha expedido la Secretaría de Economía y Administración por las áreas Dirección de Presupuesto y Contaduría
General.

 

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPALDE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago a favor de Merlo Gabriel Francisco – CUIT 20-24812321-5,
por la suma de Pesos cincuenta y ocho mil seiscientos seis($ 58.606,00), en concepto de ayudas económicas a las personas que se
enuncian a continuación, para cubrir alojamientos correspondientes a Septiembre de 2019:

Apellido y Nombre DNI Importe

Quiña Ricardo
Anastacio

12.632.823 $ 16.632,00

Márquez Juan José 14.629.772 $ 16.632,00

Alvarez Miguel Ángel 20.671.329 $ 25.342,00

           

Artículo 2°: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida 5.1.4.0. “Ayudas sociales a personas”, dentro de la
clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración
Central, 1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.02. – Secretaría de Desarrollo Social, Programa 28 – Desarrollo Social,
Actividad 07 – Integración y Extensión Comunitaria, del Presupuesto de Gastos vigente.
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Artículo 3º:El presente decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social.

Artículo 4°:Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Presupuesto que dotará de
fondos la partida presupuestaria, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma: ALEJANDRA ELIZABETH MARCIERI (Secretaria de Desarrollo Social) - Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI (Intendente Municipal) 

RESOLUCIONES DE

Resolución Nº 062/2019

Tandil, 03/10/2019

Visto

lo solicitado por la Dirección Gral. de Obras Sanitarias y teniendo en cuenta el Acta de Recepción Definitiva,

Considerando

   Que la Obra en cuestión ha sido ejecutada en tiempo y forma.

  Que es necesario devolver al Proveedor la Garantía presentada oportunamente.

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

 

R E S U E L V E:

 

Artículo 1º - Proceder a la RECEPCION DEFINITIVA de la Obra "EXTENSIÓN RED CLOACAL PARQUE INDEPENDENCIA" , tramitada
por Expte. Nº11646/2018, realizada por la Empresa INGENIERIA TREGAR S.R.L.-

                                                                                                  

Artículo 2º - Autorizar a Contaduría General a devolver la Garantía  presentada oportunamente.-

 

Artículo 3º - La presente Resolución será refrendada por el señor Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.-

 

Artículo 4º -  Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese.

Notifíquese a la Inspección de Obra y a la Empresa Contratista a través de la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, tomen
conocimiento Contaduría General, Dirección de Compras y Suministros, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas y archívese.-

 

Firma: Arq. ROBERTO OSCAR GUADAGNA (Secretario de Planeamiento y Obras Publicas)  - Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI  (Intendente
Municipal) 

Resolución Nº 063/2019

Tandil, 03/10/2019

Visto

lo solicitado por la Dirección Gral. de Obras Sanitarias y teniendo en cuenta el Acta de Recepción Definitiva,

Considerando

   Que la Obra en cuestión ha sido ejecutada en tiempo y forma.

   Que es necesario devolver al Proveedor la Garantía presentada oportunamente.

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL
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R E S U E L V E:

Artículo 1º - Proceder a la RECEPCION DEFINITIVA de la Obra "DEMOLICION Y EJECUCIÓN DE LOSAS PARA BOCAS DE REGISTRO
EXISTENTES", tramitada por Expte. Nº10195/2018, realizada por la Empresa SEBASTIAN HERNAN GARCIA.-

                                                                                                  

Artículo 2º - Autorizar a Contaduría General a devolver la Garantía  presentada oportunamente.-

 

Artículo 3º - La presente Resolución será refrendada por el señor Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.-

 

Artículo 4º -  Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese.

Notifíquese a la Inspección de Obra y a la Empresa Contratista a través de la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, tomen
conocimiento Contaduría General, Dirección de Compras y Suministros, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas y archívese.-

 

Firma: Arq. ROBERTO OSCAR GUADAGNA (Secretario de Planeamiento y Obras Publicas)  - Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI  (Intendente
Municipal) 

Resolución Nº 064/2019

Tandil, 11/10/2019

Visto

Que por la presente se tramita la RECEPCIÓN PROVISORIA de la obra “CONSTRUCCIÓN DE TRAMO DE CONDUCTO DE DESAGüES
PLUVIALES CALLE REYNOSO”, adjudicada a la empresa FELOR S.R.L.

Considerando

que al respecto se ha expedido la Dirección de Pavimentación y Obras de Desagües Pluviales.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

 

R E S U E L V E

Artículo 1º - Proceder a la RECEPCIÓN PROVISORIA DE OBRA de la Licitación Privada  41-02-19, obra “CONSTRUCCIÓN DE TRAMO
DE CONDUCTO DE DESAGUES PLUVIALES CALLE REYNOSO”, adjudicada a la empresa FELOR SRL.

 

Artículo 2º Proceder a la devolución de la garantía que corresponda presentada oportunamente por la empresa.

 

Artículo 3º - La presente Resolución será refrendada por el señor Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

 

Artículo  4º -  Regístrese, comuníquese, dese al “Boletín Municipal” y archívese.

 

Artículo 5º Notifíquese a la Inspección de Obra y a la Empresa Contratista a través de la Secretaría de Planeamiento y Obras
Públicas, tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Compras y Suministros y oportunamente archívese.

Firma: Arq. ROBERTO OSCAR GUADAGNA (Secretario de Planeamiento y Obras Publicas)  - Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI  (Intendente
Municipal) 
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Resolución Nº 065/2019

Tandil, 11/10/2019

Visto

lo solicitado por la Dirección Gral. de Obras Sanitarias y teniendo en cuenta el Acta de Recepción Provisoria,

Considerando

   Que la Obra en cuestión ha sido ejecutada en tiempo y forma.

   Que es necesario devolver al Proveedor la Garantía presentada oportunamente.

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

 

R E S U E L V E:

 

Artículo 1º - Proceder a la RECEPCION PROVISORIA de la Obra "EJECUCIÓN DE LA OBRA DE PERFORACIÓN DE POZO DE AGUA DE
TIPO PROFUNDO R18", tramitada por Expte. Nº 7205/2019, realizada por la Empresa AMAND DE MENDIETA PERFORACIONES. -

                                                                                                  

Artículo 2º - Autorizar a Contaduría General a devolver la Garantía presentada oportunamente.-

 

Artículo 3º - La presente Resolución será refrendada por el señor Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.-

 

Artículo 4º -  Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese.

Notifíquese a la Inspección de Obra y a la Empresa Contratista a través de la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, tomen
conocimiento Contaduría General, Dirección de Compras y Suministros, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas y archívese.-

Firma: Arq. ROBERTO OSCAR GUADAGNA (Secretario de Planeamiento y Obras Publicas)  - Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI  (Intendente
Municipal) 

Resolución Nº 066/2019

Tandil, 15/10/2019

Visto

lo solicitado por la Dirección Gral. de Obras Sanitarias y teniendo en cuenta el Acta de Recepción Definitiva,

Considerando

 Que la Obra en cuestión ha sido ejecutada en tiempo y forma.

  Que es necesario devolver al Proveedor la Garantía presentada oportunamente.

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

 

R E S U E L V E:

Artículo 1º - Proceder a la RECEPCION DEFINITIVA de la Obra "CONSTRUCCIÓN DE ESTACIÓN DE BOMBEO Y CAÑERIA DE
IMPULSIÓN CLOACAL VILLA LEONOR", tramitada por Expte. Nº 739/2018, realizada por la Empresa DON ANGEL PERFORACIONES.-

                                                                                                  

Artículo 2º - Autorizar a Contaduría General a devolver la Garantía  presentada oportunamente.-

 

Artículo 3º - La presente Resolución será refrendada por el señor Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.-
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Artículo 4º -  Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese.

Notifíquese a la Inspección de Obra y a la Empresa Contratista a través de la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, tomen
conocimiento Contaduría General, Dirección de Compras y Suministros, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas y archívese.-

Firma: Arq. ROBERTO OSCAR GUADAGNA (Secretario de Planeamiento y Obras Publicas)  - Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI  (Intendente
Municipal) 

Resolución Nº 067/2019

Tandil, 15/10/2019

Visto

 lo solicitado por la Dirección Gral. de Obras Sanitarias y teniendo en cuenta el Acta de Recepción Definitiva,

Considerando

Que la Obra en cuestión ha sido ejecutada en tiempo y forma.

 Que es necesario devolver al Proveedor la Garantía presentada oportunamente.

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

 

R E S U E L V E:

Artículo 1º - Proceder a la RECEPCION DEFINITIVA de la Obra "CRUCE CLOACAL RUTA 30 P.I.T." , tramitada por Expte.
Nº2872/2017, realizada por la Empresa OSVALDO Y PABLO SALVI.-

                                                                                                  

Artículo 2º - Autorizar a Contaduría General a devolver la Garantía  presentada oportunamente.-

 

Artículo 3º - La presente Resolución será refrendada por el señor Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.-

 

Artículo 4º -  Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese.

Notifíquese a la Inspección de Obra y a la Empresa Contratista a través de la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, tomen
conocimiento Contaduría General, Dirección de Compras y Suministros, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas y archívese.-

Firma: Arq. ROBERTO OSCAR GUADAGNA (Secretario de Planeamiento y Obras Publicas)  - Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI  (Intendente
Municipal) 

Resolución Nº 068/2019

Tandil, 16/10/2019

Visto

La solicitud de PARALIZACIÓN DE OBRA“TERMINACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL POZO S6”, presentada por la Empresa
TENUE EMPRESA CONTRATISTA S.A. adjudicataria de dicha obra,

Considerando

Que el pedido de PARALIZACIÓN de Obra se debe al pedido de La Empresa Camuzzi Gas Pampeana S.A., lo cual impide culminar la
obra en los plazos estipulados según el presente contrato.

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

RESUELVE:
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Artículo 1º - Procédase a la PARALIZACIÓN de la  obra “TERMINACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTODEL POZO S6 ” a partir del 
04 de Octubre del 2019 .-

 

Artículo 2º - Fíjese como fecha de Reanudación una vez recibida la autorización  por parte de la Empresa Camuzzi Gas Pampeana
S.A.-

 

Artículo 3º -El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.-

 

Artículo 4º - Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese.

Notifíquese a la firma Contratista a través de la Inspección de Obra. Tomen conocimiento Dirección General de Obras Sanitarias,
Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Contaduria y oportunamente archívese.-

 

Firma: Arq. ROBERTO OSCAR GUADAGNA (Secretario de Planeamiento y Obras Publicas)  - Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI  (Intendente
Municipal) 

Resolución Nº 069/2019

Tandil, 16/10/2019

Visto

lo solicitado por la Dirección de Obras Públicas y teniendo en cuenta el Acta de Recepción Provisoria que obra a fs. 2 del presente,

Por ello:

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

R E S U E L V E:

 

Artículo 1º - Proceder a la RECEPCION PROVISORIA con fecha 20 de diciembre de 2018 de la Obra “EJECUCION  DE LA OBRA DE
RED DE GAS NATURAL - URBANIZACION BARRIO LA MOVEDIZA”, ejecutada por la Empresa USICOM S.A.

 

Artículo 2º - Autorizar a Contaduría General a devolver la Garantía retenida oportunamente.

 

Artículo 3º - La presente Resolución será refrendada por el señor Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

 

Artículo 4º - Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Notifíquese a la Inspección de Obra y a la Empresa
Contratista a través de la Dirección de Obras Públicas, tomen conocimiento, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas,
Contaduría General, Dirección de Patrimonio y archívese en la dependencia mencionada en segundo término.-

Firma: Arq. ROBERTO OSCAR GUADAGNA (Secretario de Planeamiento y Obras Publicas)  - Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI  (Intendente
Municipal) 

Resolución Nº 070/2019

Tandil, 17/10/2019

Visto

Que por la presente se tramita la RECEPCIÓN PROVISORIA de la obra “PAVIMENTACIÓN DE 23 CUADRAS EN HORMIGÓN SIMPLE.
1º ETAPA” adjudicada a la empresa PREDIAL  S.A. por readecuación de nuevo convenio, y
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Considerando

 que al respecto se ha expedido la Dirección de Pavimentación y Obras de Desagües Pluviales.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

 

R E S U E L V E

Artículo 1º - Proceder a la RECEPCIÓN PROVISORIA DE OBRA de la Licitación Pública Nº 07-01-17, de la obra “PAVIMENTACIÓN DE 23
CUADRAS EN HORMIGÓN SIMPLE. 1º ETAPA”  adjudicada a la empresa PREDIAL S.A.

 

Artículo 2º - Proceder a la devolución de la garantía que corresponda presentada oportunamente por la contratista.

 

Articulo 3º - La presente Resolución será refrendada por el señor Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

 

Artículo 4º - Regístrese, comuníquese, dese al “Boletín Municipal” y archívese.

 

Artículo 5º - Notifíquese a la Inspección de Obra y a la Empresa Contratista a través de la Secretaría de Planeamiento y Obras
Públicas, tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Compras y Suministros y oportunamente archívese.

Firma: Arq. ROBERTO OSCAR GUADAGNA (Secretario de Planeamiento y Obras Publicas)  - Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI  (Intendente
Municipal) 

Resolución Nº 071/2019

Tandil, 17/10/2019

Visto

lo informado por la Dirección de Obras Públicas y teniendo en cuenta el Acta de Recepción Provisoria que obra a fs. 2 del presente,

Por ello:

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

R E S U E L V E:

Artículo 1º - Proceder a la RECEPCION PROVISORIA con fecha 23 de septiembre de 2019  de la Obra “EJECUCION DE LA
INSTALACION ELECTRICA EN EL NUEVO EDIFICIO DE VIALIDAD MUNICIPAL” – Concurso de Precios  Nº 50-03-2019, ejecutada por
el Sr. JOSE ARTURO MENACHO VARGAS.

 

Artículo 2º - Autorizar a Contaduría General a devolver la Garantía retenida hasta la fecha.

 

Artículo 3º - La presente Resolución será refrendada por el señor Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

 

Artículo 4º - Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Notifíquese a la Inspección de Obra y a la Empresa
Contratista a través de la Dirección de Obras Públicas, tomen conocimiento, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas,
Contaduría General, Dirección de Patrimonio y archívese.

Firma: Arq. ROBERTO OSCAR GUADAGNA (Secretario de Planeamiento y Obras Publicas)  - Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI  (Intendente
Municipal) 
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Resolución Nº 072/2019

Tandil, 17/10/2019

Visto

lo solicitado por la Dirección de Obras Públicas y teniendo en cuenta el Acta de Recepción Definitiva que obra a fs. 2 del presente,

Por ello:

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

R E S U E L V E:

Artículo 1º - Proceder a la RECEPCION DEFINITIVA con fecha 20 de junio de 2019 de la Obra “EJECUCION  DE LA OBRA DE RED DE
GAS NATURAL - URBANIZACION BARRIO LA MOVEDIZA”, ejecutada por la Empresa USICOM S.A.

 

Artículo 2º - Autorizar a Contaduría General a devolver la Garantía retenida oportunamente.

 

Artículo 3º - La presente Resolución será refrendada por el señor Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

 

Artículo 4º - Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Notifíquese a la Inspección de Obra y a la Empresa
Contratista a través de la Dirección de Obras Públicas, tomen conocimiento, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas,
Contaduría General, Dirección de Patrimonio y archívese en la dependencia mencionada en segundo término.-

 

Firma: Arq. ROBERTO OSCAR GUADAGNA (Secretario de Planeamiento y Obras Publicas)  - Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI  (Intendente
Municipal) 

Resolución Nº 073/2019

Tandil, 21/10/2019

Visto

lo solicitado por la Dirección Gral. de Obras Sanitarias y teniendo en cuenta el Acta de Recepción Definitiva,

Considerando

Que la Obra en cuestión ha sido ejecutada en tiempo y forma.

 Que es necesario devolver al Proveedor la Garantía presentada oportunamente.

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

 

R E S U E L V E:

Artículo 1º - Proceder a la RECEPCION DEFINITIVA de la Obra "RED CLOACAL CERRO LEONES ETAPA I" , tramitada por Expte. Nº
2878/2017, realizada por la Empresa USICOM S.A..-

                                                                                                  

Artículo 2º - Autorizar a Contaduría General a devolver la Garantía  presentada oportunamente.-

 

Artículo 3º - La presente Resolución será refrendada por el señor Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.-

 

Artículo 4º -  Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese.
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Notifíquese a la Inspección de Obra y a la Empresa Contratista a través de la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, tomen
conocimiento Contaduría General, Dirección de Compras y Suministros, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas y archívese.-

Firma: Arq. ROBERTO OSCAR GUADAGNA (Secretario de Planeamiento y Obras Publicas)  - Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI  (Intendente
Municipal) 

Resolución Nº 074/2019

Tandil, 21/09/2019

Visto

lo solicitado por la Dirección Gral. de Obras Sanitarias y teniendo en cuenta el Acta de Recepción Definitiva,

Considerando

Que la Obra en cuestión ha sido ejecutada en tiempo y forma.

 Que es necesario devolver al Proveedor la Garantía presentada oportunamente.

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

 

R E S U E L V E:

Artículo 1º - Proceder a la RECEPCION DEFINITIVA de la Obra "EJECUCIÓN RED DE AGUA POTABLE Y CONEXIONES DOMICILIARIAS
BARRIO LA MOVEDIZA", tramitada por Expte. Nº 14378/2016, realizada por la Empresa USICOM S.A..-

                                                                                                  

Artículo 2º - Autorizar a Contaduría General a devolver la Garantía  presentada oportunamente.-

 

Artículo 3º - La presente Resolución será refrendada por el señor Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.-

 

Artículo 4º -  Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese.

Notifíquese a la Inspección de Obra y a la Empresa Contratista a través de la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, tomen
conocimiento Contaduría General, Dirección de Compras y Suministros, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas y archívese.-

 

Firma: Arq. ROBERTO OSCAR GUADAGNA (Secretario de Planeamiento y Obras Publicas)  - Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI  (Intendente
Municipal) 

Resolución Nº 075/2019

Tandil, 21/10/2019

Visto

Lo informado por la Dirección de Obras Públicas, y

Considerando

Que por inclemencias del tiempo, la firma TENUE EMPRESA CONSTRUCTORA S.A., no ha podido finalizar la obra,

Por todo ello:

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

R E S U E L V E:

Artículo 1º - Otorgar una ampliación del plazo de obra a la Empresa TENUE EMPRESA CONSTRUCTORA S.A., adjudicataria de la
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Licitación Pública Nº 20-01-2019 “CONSTRUCCION DE VEREDAS PARA URBANIZACION DEL BARRIO LA MOVEDIZA"  de 10 días
corridos a partir del día 20 de octubre, resultando la fecha de finalización de obra el día 29 de octubre de 2019.

 

Artículo 2º - La presente Resolución será refrendada por el señor Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

 

Artículo 3º -  Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese.

Notifíquese a la Inspección de Obra y a la Empresa Contratista a través de la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, tomen
conocimiento ésta, Dirección de Obras Públicas y archívese.

 

Firma: Arq. ROBERTO OSCAR GUADAGNA (Secretario de Planeamiento y Obras Publicas)  - Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI  (Intendente
Municipal) 

Resolución Nº 076/2019

Tandil, 22/10/2019

Visto

lo solicitado por la Dirección de Obras Públicas y teniendo en cuenta el Acta de Recepción Definitiva a fojas 2,

Por ello:

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

R E S U E L V E:

 

Artículo 1º - Proceder a la RECEPCION DEFINITIVA de la Obra  “OBRA DE REFACCION EN PRADO ESPAÑOL DE M.I. VELA –
PRIMERA ETAPA  INSTALACION DE RED DE GAS NATURAL”, ejecutada por la Empresa CARLOS SALIGARI.

 

Artículo 2º - Autorizar a Contaduría General a devolver la Garantía retenida oportunamente.

 

Artículo 3º - La presente Resolución será refrendada por el señor Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

 

Artículo 4º - Regístrese, comuníquese, dese al “Boletín Municipal” y archívese. Notifíquese a la Inspección de Obra y a la Empresa
Contratista a través de la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, tomen conocimiento Dirección de Obras Públicas,
Contaduría General, Dirección de Patrimonio y archívese en la dependencia mencionada en primer término.

 

Firma: Arq. ROBERTO OSCAR GUADAGNA (Secretario de Planeamiento y Obras Publicas)  - Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI  (Intendente
Municipal) 

Resolución Nº 077/2019

Tandil, 23/10/2019

Visto

lo solicitado por la Dirección de Obras Públicas y teniendo en cuenta el Acta de Recepción Provisoria que obra a fs. 2 del presente,

Por ello:
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EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

R E S U E L V E:

Artículo 1º - Proceder a la RECEPCION PROVISORIA con fecha 16 de julio de 2019, de la Obra “CERRAMIENTO DE PLANCHAS EN LA
CANTERA CERRO LEONES” – Concurso de Precios Nº 65-03-2019, ejecutada por la Empresa CONSTRUCTORA EL PROGRESO S.R.L.

 

Artículo 2º - Autorizar a Contaduría General a devolver la Garantía retenida hasta la fecha.

 

Artículo 3º - La presente Resolución será refrendada por el señor Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

 

Artículo 4º - Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Notifíquese a la Inspección de Obra y a la Empresa
Contratista a través de la Dirección de Obras Públicas, tomen conocimiento, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas,
Contaduría General y archívese en la dependencia mencionada en segundo término.

 

Firma: Arq. ROBERTO OSCAR GUADAGNA (Secretario de Planeamiento y Obras Publicas)  - Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI  (Intendente
Municipal) 

Resolución Nº 078/2019

Tandil, 28/10/2019

Visto

Lo solicitado por la firma CONSTRUCTORA EL PROGRESO S.R.L., y

Considerando

Que la Inspección y la Dirección de Obra consideran necesario otorgar una ampliación de plazo por 32 días por razones ajenas a la
firma, tales como días de lluvia; anegamiento; trabajos de modificación de tapas de servicio no municipales y demora en la entrega
de materiales,

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

R E S U E L V E:

Artículo 1º - Otorgar una ampliación del plazo de obra a la firma CONSTRUCTORA EL PROGRESO S.R.L., adjudicataria de la
Licitación Privada Nº 07-02-2019 “CONSTRUCCION DE RAMPAS PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA"  de 32 días corridos
a partir del día 15 de octubre de 2019, resultando la fecha de finalización de obra el día 15 de noviembre.

 

Artículo 2º - La presente Resolución será refrendada por el señor Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

 

Artículo 3º -  Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese.

Notifíquese a la Inspección de Obra y a la Empresa Contratista a través de la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, tomen
conocimiento ésta, Dirección de Obras Públicas y archívese.

 

Firma: Arq. ROBERTO OSCAR GUADAGNA (Secretario de Planeamiento y Obras Publicas)  - Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI  (Intendente
Municipal) 

Resolución Nº 079/2019

Tandil, 30/10/2019

Visto
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que se tramita la reanudación de la obra y la ampliación del plazo de obra de la obra PAVIMENTACIÓN, REPAVIMENTACIÓN Y
CORDÓN CUNETA EN DISTINTAS ZONAS DE LA CIUDAD, adjudicada a la empresa Galizio Construcciones S.R.L por Licitación Pública
51-01-17 bajo expediente Nº 161

62 del 2017 y, 

 

Considerando

que se ha expedido la Dirección de Pavimentación en nota explicando los motivos.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

 

R E S U E L V E

Artículo 1º - Autorizar  la reanudación de las tareas y proceder a ampliar el plazo de obra en 60 días corridos contados a partir del
día 02 de mayo del 2019, a fines exclusivos de ejecutar el pluvial sobre calle Gregoria Matorras de San Martin para la obra
PAVIMENTACIÓN, REPAVIMENTACIÓN Y CORDÓN CUNETA EN DISTINTAS ZONAS DE LA CIUDAD,  adjudicada a la empresa Galizio
Construcciones S.R.L.

 

Artículo 2º -  La presente Resolución será refrendada por el señor Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

 

Artículo  3º -  Regístrese, comuníquese, dese al “Boletín Municipal” y archívese.

Notifíquese a la Inspección de Obra y a la Empresa Contratista a través de la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, tomen
conocimiento Contaduría General, Dirección de Compras y Suministros y oportunamente archívese.

Firma: Arq. ROBERTO OSCAR GUADAGNA (Secretario de Planeamiento y Obras Publicas)  - Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI  (Intendente
Municipal) 

Resolución Nº 080/2019

Tandil, 04/11/2019

Visto

Que por la presente se tramita la paralización del plazo de obra de la Licitación Pública Nº 29-01-19 para la Obra “REMODELACIÓN
DESAGUE PLUVIAL CALLE REYNOSO”, y

Considerando

 que al respecto se ha expedido la Dirección de Pavimentación y Obras de Desagües Pluviales

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

 

R E S U E L V E

Artículo 1º - Proceder a la PARALIZACIÓN DEL PLAZO DE OBRA de la Licitación Pública Nº 29-01-19, a partir del día 08/10/19 hasta
tanto no se resuelva el inconveniente con la empresa Camuzzi en cuanto a la entrega de las interferencias de red de gas para poder
efectuar las tareas de cateo y nivelación necesarias para formular el proyecto de obra.

 

Artículo 2º - La presente Resolución será refrendada por el señor Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

 

Artículo 3º -  Regístrese, comuníquese, dese al “Boletín Municipal” y archívese.
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Artículo 4º - Notifíquese a la Inspección de Obra y a la Empresa Contratista a través de la Secretaría de Planeamiento y Obras
Públicas y oportunamente archívese.

Firma: Arq. ROBERTO OSCAR GUADAGNA (Secretario de Planeamiento y Obras Publicas)  - Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI  (Intendente
Municipal) 

Resolución Nº 081/2019

Tandil, 04/11/2019

Visto

lo solicitado por la Dirección de Obras Públicas y teniendo en cuenta el Acta de Recepción Definitiva que obra a fs. 2 del presente,

 

Por ello:

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

R E S U E L V E:

Artículo 1º - Proceder a la RECEPCION DEFINITIVA con fecha de 10 de abril de 2019, según consta en el Acta de Recepción
Definitiva a fojas 2, correspondiente a  la Obra: “CONTRATACION PARA EJECUTAR READECUACION EN DESPACHOS PRIMER PISO
PALACIO MUNICIPAL” –Concurso de Precios Nº 17-03-2018, ejecutada por la Empresa R & S ARQUITECTURA S.S..

 

Artículo 2º - Autorizar a Contaduría General a devolver la Garantía retenida hasta la fecha.

 

Artículo 3º - La presente Resolución será refrendada por el señor Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

 

Artículo 4º - Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Notifíquese a la Inspección de Obra y a la Empresa
Contratista a través de la Dirección de Obras Públicas, tomen conocimiento, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas,
Contaduría General y archívese en la dependencia mencionada en segundo término.

 

Firma: Arq. ROBERTO OSCAR GUADAGNA (Secretario de Planeamiento y Obras Publicas)  - Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI  (Intendente
Municipal) 

Resolución Nº 082/2019

Tandil, 06/11/2019

Visto

que se tramita la recepción provisoria de la obra PAVIMENTACIÓN, REPAVIMENTACIÓN Y CORDÓN CUNETA EN DISTINTAS ZONAS
DE LA CIUDAD, RUBRO,  adjudicada a la empresa Galizio Construcciones S.R.L por Licitación Pública 51-01-17 bajo expediente Nº
16162/17 y, 

 

Considerando

 que se ha expedido la Dirección de Pavimentación

 

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL
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R E S U E L V E

Artículo 1º - Proceder a la RECEPCIÓN PROVISORIA  DE OBRA  de la Licitación Pública Nº 51-01-17 para la obra PAVIMENTACIÓN,
REPAVIMENTACIÓN Y CORDÓN CUNETA EN DISTINTAS ZONAS DE LA CIUDAD , adjudicada a la empresa Galizio Construcciones
S.R.L.

 

Artículo 2º - Proceder a la devolución de la garantía que corresponda presentada oportunamente por la contratista.

 

Articulo 3º - La presente Resolución será refrendada por el señor Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

 

Artículo 4º -  Regístrese, comuníquese, dese al “Boletín Municipal” y archívese.

Notifíquese a la Inspección de Obra y a la Empresa Contratista a través de la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, tomen
conocimiento Contaduría General, Dirección de Compras y Suministros y oportunamente archívese.

Firma: Arq. ROBERTO OSCAR GUADAGNA (Secretario de Planeamiento y Obras Publicas)  - Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI  (Intendente
Municipal) 

Resolución Nº 083/2019

Tandil, 06/11/2019

Visto

Que por la presente se tramita la RECEPCIÓN PROVISORIA DE OBRA de la obra “PAVIMENTACIÓN 22 CUADRAS SECTOR URBANO
TANDIL Y MARIA IGNACIA VELA” Licitación Pública Nº 21-01-18, adjudicada a la empresa Galizio S.R.L., y

     

Considerando

que la misma se ejecutó en un todo de acuerdo al pliego confeccionado a tal fin y al proyecto presentado.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

 

R E S U E L V E

 

Artículo 1º - Proceder a la RECEPCIÓN PROVISORIA DE OBRA  de la Licitación Pública Nº 21-01-18 para la obra “PAVIMENTACIÓN
22 CUADRAS SECTOR URBANO TANDIL Y MARIA IGNACIA VELA” adjudicada a la empresa Galizio S.R.L.

 

Artículo 2º - Proceder a la devolución de la garantía que corresponda oportunamente presentada por la empresa.

 

Artículo 3º - La presente Resolución será refrendada por el señor Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

 

Artículo 4º -  Regístrese, comuníquese, dese al “Boletín Municipal” y archívese.

Notifíquese a la Inspección de Obra y a la Empresa Contratista a través de la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, tomen
conocimiento Contaduría General, Dirección de Compras y Suministros y oportunamente archívese.

Firma: Arq. ROBERTO OSCAR GUADAGNA (Secretario de Planeamiento y Obras Publicas)  - Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI  (Intendente
Municipal) 
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Resolución Nº 084/2019

Tandil, 07/11/2019

Visto

 lo solicitado por la Dirección de Obras Públicas y teniendo en cuenta el Acta de Recepción Definitiva a fs. 2,

Por ello:

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

R E S U E L V E:

Artículo 1º - Proceder a la RECEPCION DEFINITIVA con fecha 22 de octubre de la Obra  “INSTALACION DE SISTEMA DE
CLIMATIZACION EN PRADO ESPAÑOL DE M.I. VELA – PRIMERA ETAPA”, ejecutada por el Señor GALLEGO JORGE DANIEL.

 

Artículo 2º - Autorizar a Contaduría General a devolver la Garantía retenida oportunamente.

 

Artículo 3º - La presente Resolución será refrendada por el señor Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

 

Artículo 4º - Regístrese, comuníquese, dese al “Boletín Municipal” y archívese. Notifíquese a la Inspección de Obra y a la Empresa
Contratista a través de la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, tomen conocimiento Dirección de Obras Públicas,
Contaduría General, Dirección de Patrimonio y archívese en la dependencia mencionada en primer término.

Firma: Arq. ROBERTO OSCAR GUADAGNA (Secretario de Planeamiento y Obras Publicas)  - Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI  (Intendente
Municipal) 

Resolución Nº 085/2019

Tandil, 19/11/2019

Visto

lo solicitado por la Dirección de Obras Públicas y teniendo en cuenta el Acta de Recepción Definitiva que obra a fs. 2 del presente,

Por ello:

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

R E S U E L V E:

Artículo 1º - Proceder a la RECEPCION DEFINITIVA con fecha 16 de octubre de 2019,  de la Obra “CERRAMIENTO DE PLANCHAS EN
LA CANTERA CERRO LEONES” – Concurso de Precios Nº 65-03-2019, ejecutada por la Empresa CONSTRUCTORA EL PROGRESO
S.R.L.

 

Artículo 2º - Autorizar a Contaduría General a devolver la Garantía retenida hasta la fecha.

 

Artículo 3º - La presente Resolución será refrendada por el señor Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

 

Artículo 4º - Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Notifíquese a la Inspección de Obra y a la Empresa
Contratista a través de la Dirección de Obras Públicas, tomen conocimiento, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas,
Contaduría General y archívese en la dependencia mencionada en segundo término.
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Firma: Arq. ROBERTO OSCAR GUADAGNA (Secretario de Planeamiento y Obras Publicas)  - Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI  (Intendente
Municipal) 

Resolución Nº 086/2019

Tandil, 22/11/2019

Visto

lo solicitado por la Dirección de Obras Públicas y teniendo en cuenta el Acta de Recepción Definitiva que obra a fs. 2 del presente,

Por ello:

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

R E S U E L V E:

 

Artículo 1º - Proceder a la RECEPCION DEFINITIVA  con fecha 5 de octubre de 2019 de la Obra “EXTENSIÓN DE RED DE GAS
NATURAL BARRIO TUNITAS – 1° ETAPA”  – Licitación  Pública Nº 45-01-17 ejecutada por la  Empresa  OSVALDO Y PABLO SALVI
S.H.

 

Artículo 2º - Autorizar a Contaduría General a devolver la Garantía retenida hasta la fecha.

 

Artículo 3º - La presente Resolución será refrendada por el señor Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

 

Artículo 4º - Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Notifíquese a la Inspección de Obra y a la Empresa
Contratista a través de la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, tomen conocimiento Dirección de Obras Públicas,
Contaduría General y archívese en la dependencia mencionada en primer término.

Firma: Arq. ROBERTO OSCAR GUADAGNA (Secretario de Planeamiento y Obras Publicas)  - Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI  (Intendente
Municipal) 

Resolución Nº 087/2019

Tandil, 22/11/2019

Visto

Lo informado por la Dirección de Obras Públicas, y

Considerando

Que por cuestiones formarles y de organización, dificultades en la ejecución del revoque y la demora en la entrega de materiales,
es que la firma IDINET CONSULTING GROUP S.A., no ha podido finalizar la obra,

 

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

R E S U E L V E:

Artículo 1º - Otorgar a la firma “IDINET CONSULTING GROUP S.A.”- Licitación Privada Nº 49-02-19, una ampliación de plazo de 40
días corridos a partir del día 25 de septiembre de 2019, de la obra “REPARACION DE GALPON EXISTENTE PARA DEPOSITO DE LA
ADUANA DE TANDIL”, resultando la fecha de finalización el día 3 de noviembre de 2019.

 

Artículo 2º - La presente Resolución será refrendada por el señor Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.
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Artículo 3º -  Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese.

Notifíquese a la Inspección de Obra y a la Empresa Contratista a través de la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, tomen
conocimiento ésta, Dirección de Obras Públicas y archívese.

 

Firma: Arq. ROBERTO OSCAR GUADAGNA (Secretario de Planeamiento y Obras Publicas)  - Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI  (Intendente
Municipal) 

Resolución Nº 088/2019

Tandil, 22/11/2019

Visto

Lo informado por la Dirección de Obras Públicas, y

Considerando

Que por cuestiones formarles y de organización, dificultades en la ejecución del revoque y la demora en la entrega de materiales,
es que la firma IDINET CONSULTING GROUP S.A., no ha podido finalizar la obra,

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

R E S U E L V E:

 

Artículo 1º - Otorgar una ampliación del plazo de obra a la firma “IDINET CONSULTING GROUP S.A.”- Licitación Privada Nº 48-02-
19, de 40 días corridos a partir del día 25 de septiembre de 2019, resultando la fecha de finalización de obra el día 3 de noviembre
de 2019.

 

Artículo 2º - La presente Resolución será refrendada por el señor Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

 

Artículo 3º -  Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese.

Notifíquese a la Inspección de Obra y a la Empresa Contratista a través de la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, tomen
conocimiento ésta, Dirección de Obras Públicas y archívese.

Firma: Arq. ROBERTO OSCAR GUADAGNA (Secretario de Planeamiento y Obras Publicas)  - Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI  (Intendente
Municipal) 

Resolución Nº 089/2019

Tandil, 29/11/2019

Visto

El artículo 67º del Pliego de Bases y Condiciones Legales de la Licitación Pública Nº 12-01-19 “CONSTRUCCION NUEVO EDIFICIO DE
PROTECCION CIUDADANA”

Considerando

Que la Empresa IDINET CONSULTING GROUP S.A. ha elevado el subcontrato de obra con la empresa LAFUENTE HERNAN ESTEBAN,
celebrado el 13 de mayo del 2019, para su aprobación por parte de la Municipalidad.

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL
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R E S U E L V E:

Artículo 1º - Proceder a la conformidad del Subcontrato y sus Anexos celebrado entre la firma IDINET CONSULTING GROUP S.A. y la
empresa LAFUENTE HERNAN ESTEBAN,  S.A. para la obra “CONSTRUCCION NUEVO EDIFICIO DE PROTECCION CIUDADANA”, en el
marco de Licitación Pública Nº 12-01-19,  para ejecutar las tareas descriptas en el documento adjunto de fojas 2 a 4.-

                                                                                                  

Artículo 2º - La presente Resolución será refrendada por el señor Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

 

Artículo 3º -  Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese.

Notifíquese a la Inspección de Obra y a la Empresa Contratista a través de la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, tomen
conocimiento Contaduría General, Dirección de Obras Públicas y archívese.

Firma: Arq. ROBERTO OSCAR GUADAGNA (Secretario de Planeamiento y Obras Publicas)  - Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI  (Intendente
Municipal) 

Resolución Nº 090/2019

Tandil, 06/12/2019

Visto

Lo solicitado por la Dirección de Obras Publicas a la adjudicataria TENUE EMPRESA CONSTRUCTORA S.A., ampliar en un 50% la
contratación de la obra “CONSTRUCCION DE VEREDAS PARA URBANIZACION BARRIO LA MOVEDIZA”, y

Considerando

Que es menester ampliar el plazo de la obra para dar finalización a la misma,

 

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

R E S U E L V E:

Artículo 1º - Otorgar una ampliación del plazo de obra a la firma TENUE EMPRESA CONSTRUCTORA S.A. , adjudicataria de la
Licitación Pública Nº 20-01-2019, “CONSTRUCCION DE VEREDAS PARA URBANIZACION BARRIO LA MOVEDIZA” de 90 días corridos
a partir del día 5 de diciembre de 2019, resultando la fecha de finalización de obra el día 11 de marzo de 2020.

 

Artículo 2º - La presente Resolución será refrendada por el señor Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

 

Artículo 3º -  Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese.

Notifíquese a la Inspección de Obra y a la Empresa Contratista a través de la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, tomen
conocimiento ésta, Dirección de Obras Públicas y archívese.

 

Firma: Arq. ROBERTO OSCAR GUADAGNA (Secretario de Planeamiento y Obras Publicas)  - Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI  (Intendente
Municipal) 

Resolución Nº 091/2019

Tandil, 06/12/2019

Visto

 Lo informado por la Dirección de Obras Públicas, y

Considerando
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Que hubo demora al ejecutar las tareas por los días de lluvia; el horario restringido de acceso al inmueble debido a las actividades
propias del Centro Cívico Villa Italia y la demora que la prestataria Camuzzi Gas Pampeana tuvo para realizar la inspección ocular,
es que no se ha podido finalizar la obra,

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

R E S U E L V E:

Artículo 1º - Otorgar una ampliación del plazo de obra a la Empresa COOPERATIVA FALUCHO DE VIVIENDA LTDA., adjudicataria de
la obra “AMPLIACION SALA REGISTRO CIVIL- CENTRO CIVICO VILLA ITALIA” - Licitación Pública Nº 19-01-19, de 30 días corridos a
partir del día 20 de noviembre de 2019, resultando la fecha de finalización de obra el día 19 de diciembre de 2019.

 

Artículo 2º - La presente Resolución será refrendada por el señor Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

 

Artículo 3º -  Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese.

Notifíquese a la Inspección de Obra y a la Empresa Contratista a través de la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, tomen
conocimiento ésta, Dirección de Obras Públicas y archívese.

Firma: Arq. ROBERTO OSCAR GUADAGNA (Secretario de Planeamiento y Obras Publicas)  - Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI  (Intendente
Municipal) 

Resolución Nº 092/2019

Tandil, 06/12/2019

Visto

Que por la presente se tramita la RECEPCIÓN DEFINITIVA de la obra “PAVIMENTACIÓN DE 23 CUADRAS EN HORMIGÓN SIMPLE. 1º
ETAPA” adjudicada a la empresa PREDIAL  S.A., y

Considerando

que al respecto se ha expedido la Dirección de Pavimentación y Obras de Desagües Pluviales.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

 

R E S U E L V E

Artículo 1º - Proceder a la RECEPCIÓN DEFINITIVA DE OBRA de la Licitación Pública Nº 07-01-17, de la obra “PAVIMENTACIÓN DE 23
CUADRAS EN HORMIGÓN SIMPLE. 1º ETAPA”  adjudicada a la empresa PREDIAL S.A.

 

Artículo 2º - Proceder a la devolución de la garantía que corresponda presentada oportunamente por la contratista.

 

Articulo 3º - La presente Resolución será refrendada por el señor Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

 

Artículo 4º - Regístrese, comuníquese, dese al “Boletín Municipal” y archívese.

 

Artículo 5º - Notifíquese a la Inspección de Obra y a la Empresa Contratista a través de la Secretaría de Planeamiento y Obras
Públicas, tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Compras y Suministros y oportunamente archívese.

Firma: Arq. ROBERTO OSCAR GUADAGNA (Secretario de Planeamiento y Obras Publicas)  - Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI  (Intendente
Municipal) 
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Resolución Nº 093/2019

Tandil, 19/12/2019

Visto

La solicitud de PARALIZACIÓN DE OBRA“EJECUCIÓN DE LA OBRA BY PASS PLANTA DEPURADORA OESTE”, presentada por la
Empresa PERFORACIONES DON ANGEL. adjudicataria de dicha obra,

Considerando

Que el pedido de PARALIZACIÓN de Obra se debe a la espera de la aprobación del  Adicional solicitado, mediante 11909-19 alcance
02.

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

RESUELVE:

Artículo 1º - Procédase a la PARALIZACIÓN de la  obra “EJECUCIÓN DE LA OBRA BY PASS PLANTA DEPURADORA OESTE ” a partir
del  10 DE DICIEMBRE  del 2019 .-

 

Artículo 2º - Fíjese como fecha de Reanudación una vez recibida la aprobación del Adicional solicitado oportunamente.-

 

Artículo 3º -El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.-

 

Artículo 4º - Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese.

Notifíquese a la firma Contratista a través de la Inspección de Obra. Tomen conocimiento Dirección General de Obras Sanitarias,
Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Contaduria y oportunamente archívese.-

 

Firma: Arq. LUCIANO LAFOSSE (Secretario de Planeamiento y Obras Publicas)  - Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI  (Intendente Municipal) 

Resolución Nº 094/2019

Tandil, 19/12/2019

Visto

El acta de neutralización de plazo de obra a fojas 2, y

Considerando

Que hasta tanto se cumplimente la documentación necesaria para que el ente prestatario Camuzzi Gas Pampeana otorgue el
permiso para dar inicio a la ejecución de la obra de extensión de red de gas natural en la calle Rosales y Pasaje López a la firma
USICOM S.A.,

Que la documentación comprende Anteproyecto de extensión de red, interferencias de servicios, plano constructivo y
documentación concerniente a la empresa,

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

RESUELVE:

Artículo 1º - Procédase a neutralizar el plazo de obra con fecha 2 de diciembre de 2019 de la obra “EXTENSION DE RED DE GAS
NATURAL ZONAS VARIAS III – BARRIO PALERMO ” -  Licitación Privada Nº: 63- 02-2019, hasta tanto se otorgue el permiso para el
inicio de la obra.

 

Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

 

 Artículo 3º -  Regístrese, comuníquese, dese al “Boletín Municipal y archívese.
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Notifíquese a la Inspección de Obra y a la Empresa Contratista a través de la Dirección de Obras Públicas, tomen conocimiento ésta y
adjúntese al expediente de obra.

Firma: Arq. LUCIANO LAFOSSE (Secretario de Planeamiento y Obras Publicas)  - Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI  (Intendente Municipal) 

Resolución Nº 095/2019

Tandil, 30/12/2019

Visto

Que por la presente se tramita la Recepción Provisoria de obra de la Licitación Pública Nº 15-01-19 para la Obra “PAVIMENTACIÓN
DE 27 CUADRAS Y RE-PAVIMENTACIÓN 35 CUADRAS SECTOR URBANO TANDIL. ITEM: REPAVIMENTACIÓN 35 CUADRAS”, y

Considerando

 que al respecto se ha expedido la Dirección de Pavimentación y Obras de Desagües Pluviales

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

 

R E S U E L V E

Artículo 1º - Proceder a la  RECEPCIÓN PROVISORIA DE OBRA de la Licitación Pública

Nº 15-01-19 adjudicada a la empresa TENUE  ECSA.

 

Artículo 2º - Proceder a la devolución de la garantía que corresponda oportunamente presentada por la empresa.

 

Artículo 3º - La presente Resolución será refrendada por el señor Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

 

Artículo 4º -  Regístrese, comuníquese, dese al “Boletín Municipal” y archívese.

 

Artículo 5º - Notifíquese a la Inspección de Obra y a la Empresa Contratista a través de la Secretaría de Planeamiento y Obras
Públicas y oportunamente archívese.

Firma: Arq. LUCIANO LAFOSSE (Secretario de Planeamiento y Obras Publicas)  - Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI  (Intendente Municipal) 

Resolución Nº 096/2019

Tandil, 30/12/2019

Visto

Lo solicitado por la Dirección de Obras Públicas y teniendo en cuenta el acta de neutralización de plazo a fojas 2, y

Considerando

Que la empresa se ha visto imposibilitada de comenzar las tareas por días festivos interrumpidos, al que se suman feriados
administrativos y que trae como consecuencia la demora en tiempo y forma de la presentación de la documentación pertinente de
los seguros personales de los trabajadores asignados a la obra, además del cierre de las casas de materiales que proveen a la
firma.

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

RESUELVE:

Artículo 1º - Procédase a neutralizar el plazo de obra con fecha 13 de diciembre para la obra “REFACCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL
TEATRO CERVANTES” -  Licitación Pública  Nº 36- 01-19, a partir del 13 de diciembre de 2019.
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Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

 

 Artículo 3º -  Regístrese, comuníquese, dese al “Boletín Municipal y archívese.

Notifíquese a la Inspección de Obra y a la Empresa Contratista a través de la Dirección de Obras Públicas, tomen conocimiento ésta y
adjúntese al expediente de obra.

Firma: Arq. LUCIANO LAFOSSE (Secretario de Planeamiento y Obras Publicas)  - Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI  (Intendente Municipal) 

Resolución Nº 097/2019

Tandil, 30/12/2019

Visto

lo solicitado por la Dirección Gral. de Vialidad y teniendo en cuenta el Acta de Recepción Definitiva de fs. 2

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

 

R E S U E L V E:

Artículo 1º - Proceder a la RECEPCION DEFINITIVA de la Obra "SERVICIO DE BACHEO", tramitada por Expte Nº 16604/2018,
realizada por la Empresa TEX FABRIC S.A.-

                                                                                                  

Artículo 2º - Autorizar a Contaduría General a devolver la Garantía que corresponda.

 

Artículo 3º - La presente Resolución será refrendada por el señor Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

 

Artículo 4º -  Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese.

Notifíquese a la Empresa Contratista a través de a la Inspección de Obra. Tomen conocimiento Dirección General de Vialidad,
Contaduría General, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas y archívese.

Firma: Arq. LUCIANO LAFOSSE (Secretario de Planeamiento y Obras Publicas)  - Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI  (Intendente Municipal) 
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